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Hasta la dictación del D.L. 2.758 de 1979, sobre negocia
ción colectiva, 1m "ejecutivos", agentes, apoderados y otros 
trabajadores que desempeñaban cargos de confianza del 
empleador eran representados en la negociación colectiva 
por la delegación a que se refería, a la sazón, el artículo 
590, hoy derogado del Código del Trabajo. Dicha nego
ciación, denominada conflicto colectivo, involucraba a 
todo." los empleados de una empresa o establecimiento, si 
en la oportunidad correspondiente se había reunido el 
quórum legal. 

F luía, como necesaria consecuencia, que las es tipula
ciones del convenio colectivo subsecuente al conflicto se 
convertían en cláusulas obligatorias o en parte integrante 
de los contratos ind ividuales de trabajo, aun de los que 
ingresaran con posterioridad a la celebración del convenio. 
Asi lo establecían los preceptos de] Código del ramo. 

El beneficio de ]a indemnización por años de servicios 
se inclu ía, d e ordinarío, entre las estipulaciones del con
venio colectivo, muy especialmente, a partir de la década 
del sesenta. 

Conforme con 10 dispuesto en el N'" 13 del artículo 17 
de la ley de Impuesto a la Renta, modificada en Jo perti-
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nente por el D.L. 1.604 (art. l O? NO? 1, letra b) , la referida 
indemnización de un «ejecutivo" no se consideraba renta 
por estar aquélla establecida en un contrato colectivo apli~ 
cable a éste y tratarse de una indemnización por retiro o 
desahucio, según las expresiones atinentes de la ley tribu· 
taria señalada. 

Sin embargo, desde 1979 y 1980, los gerentes y demás 
personas indicadas en el N9 3 del artículo 59 del D.L. 2.758, 
modificado por el D.L. 3.355, ban quedado al margen de 
la negociación colectiva, si se deja constancia escrita en los 
contratos individuales de trabajo respectivos de la circuns
tancia de no poder participar en ella. 

Así, pues, los trabajadores que enumera el precepto 
legal deben negociar individualmente las condiciones de 
trabajo y de remuneraciones y beneficios, y el resultado de 
tales negociaciones se traduce en los contratos individuales 
de trabajo. 

Entretanto, la legislación tributari a no ha adaptado sus 
normas a las nuevas disposiciones laborales que han evo
lucionado en la forma indicada, y, por consiguiente, la 
Dirección del Servicio de Impuestos Internos (Ord. 03171 
de 6 de julio de 1981) ha dictaminado "que el N9 13 del 
art. 17 de la Ley de Renta estabIl;;ce que, por regla general, 
la indemnización por desahucio o retiro estipulada en un 
contrato individual de trabajo constituye renta, con excep
ción de aquella parte que, en conjunto con la indemnización 
legal y/o con la establecida en un contrato colectivo no 
exeeda de la que tienen derecho Jos empleados civiles de 
la administración pública, considerando los años de servicio 
o trabajo y el monto de la remuneración mensual imponible". 

"En consecuencia ---agrega el dictamen-, no puede desa· 
tenderse el cIaro tenor literal de la norma respectiva y 
s610 procede el cabal cumplimiento de ella debiendo 
reputarse rentas aquellas indemnizaciones del personal a 
que alude en su presentación", 
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De lo anterior se sigue que la indemnización que per
cibe un trabajador excluido de un cOntrato colectivo, en 
la parte que exceda de un mes de remuneración imponible 
por cada año de servicios con tope de veinticuatro años, 
debe considerarse renta. 

En cambio, si el mismo trabajador es antiguo ( má.~ de 
veinticuatro años de servicios ) y tiene una remuneración 
mensual superior a la imponible, pero no está excluido de 
la negociación colectiva, su indemnización por años de 
servicios no constituirá renta en toda su integridad. 

La comparación de ambos casOs sugiere una situación 
de grave injusticia, dada la cuantía del impuesto a la renta 
que afecta al trabajador sólo sujeto a contrato individual. 

Parecería, en cambio, más ecuánime que no existieran 
diferencias en el tratamiento tributario, entre los trabaja
dores sujetos a contrato colectivo e individual, si los tér
minos del beneficio derivado de un contrato individual o 
de la sola voluntad del empleador no excedieran a los 
establecidos en los contratos colectivos aplicables a la ma
yoría de los trabajadores del mismo empleador. 
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